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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3468-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a ayudas solicitadas por el Ayuntamiento
de Montemayor del Río (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3475-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a si la empresa
Special Events ha recibido alguna
subvención, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3476-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a número de obras
licitadas por la Junta durante el primer
cuatrimestre del 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3591-II y P.E. 3592-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.
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P.E. 3697-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a Ingresos Mínimos
de Inserción, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3707-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a campaña para el
empadronamiento de personas sin techo en
el marco del Plan Regional Sectorial de
Acciones frente a la Exclusión Social
2000-2003 en el Área 2: Protección a
través de Mínimos Garantizados para la
inserción, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3742-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña.
Consuelo Villar Irazábal y Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a proyectos
declarados de interés regional, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3791-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
técnicos contratados para la Sección de
Modernización de Explotaciones en cada
provincia de la Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3792-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a la puesta en funciona-
miento del Centro de Especialidades
Médicas Comarcal en Villarcayo (Burgos),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

P.E. 3803-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a la organización y
puesta en marcha del Festival "Vinus

Durii" en la ciudad de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 13 de julio de 2005.

P.E. 3805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a la denegación de
solicitudes en relación con el reglamento
de prestación de ingresos mínimos de
inserción de la Comunidad de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3808-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a la Iglesia de
Arganda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3812-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Presidencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3813-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Hacienda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3814-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Agricultura y Ganadería,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

P.E. 3815-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Fomento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.
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P.E. 3816-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Sanidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3817-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3818-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Educación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3819-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Cultura, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3820-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
"contratos negociados sin publicidad" en la
Consejería de Economía y Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

P.E. 3823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a "contratos nego-
ciados sin publicidad" en la Consejería de
Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13
de julio de 2005.

P.E. 3829-II a P.E. 3832-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

P.E. 3833-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a lista de espera en consultas de especia-
listas en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3845-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a la lista de
espera quirúrgica y su número de usuarios
en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de
julio de 2005.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3468-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3468-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas solicitadas por el Ayuntamiento de Montemayor
del Río (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3468, formulada por la Procuradora D.ª Ana M.ª
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “ayudas solicitadas
por el Ayuntamienro de Montemayor del Río
(Salamanca)”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

ANEXO VII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 21 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación con la pregunta arriba referenciada la
Dirección General de Administración Territorial informa
lo siguiente:

El Ayuntamiento de Montemayor del Río
(Salamanca) durante el periodo 1999 a 2004 ha
presentado las siguientes solicitudes para la línea de
inversiones complementarias, en los años 2003, 2004
y 2005: la pavimentación de calles por importe
de 60.101,21 € (2003), la Urbanización de calles
por importe de 92.383,71 € (2004) y el derribo de
dos inmuebles adosados a la muralla por importe
de 35.612 € (2005)

El citado Ayuntamiento no ha recibido por la línea de
inversiones complementarias ninguna ayuda. Por la línea
territorializada a través de Diputaciones Provinciales, se
adjunta un listado de las ayudas recibidas por el Ayunta-
miento de Montemayor del Río (Salamanca) desde el
año 1999 a 2004 que contienen las solicitadas y que
fueron publicadas en su día en el BOCYL.

El Ayuntamiento beneficiado por la concesión de
subvenciones ha cumplido con los requisitos exigidos.

El Ayuntamiento ha recibido las cantidades
inicialmente concedidas, en las fechas y cuantías que
figuran en el listado que se adjunta.

El Ayuntamiento de Montemayor del Río no ha
perdido el derecho a percibir ninguna subvención.

LISTA DE PARÁMETROS - ATFLI041 -

LISTADO DE TODAS LAS AYUDAS PARA UN
MUNICIPIO

Año: 1999 a 2005

Línea: / Todas las Líneas

Provincia: 37 / SALAMANCA

Municipio: 201 / MONTEMAYOR DEL RÍO
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que el Ayuntamiento
de Montemayor del Río ha solicitado únicamente
subvenciones relacionadas con dos áreas competenciales
de la Consejería de Economía y Empleo:

En 2001 solicitó una subvención para la realización
de una actividad de cooperación transfronteriza en
materia de "Patrimonio natural". Dicha petición fue
desestimada.

Por otra parte, desde el año 2000 al 2004, el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León ha concedido al
citado Ayuntamiento las subvenciones que se relacionan
en el siguiente anexo, al amparo de líneas específi-
camente diseñadas para Entidades Locales. Todas ellas
están abonadas al día de la fecha. La diferencia existente
entre el importe solicitado y el concedido radica en que
todas las subvenciones de las líneas expuestas se
conceden en régimen de concurrencia competitiva,
siendo siempre el objetivo prioritario, aparte del cumpli-
miento estricto de las condiciones expuestas en las bases
de la convocatoria al amparo del Plan Regional de
Empleo vigente en cada momento, el llegar al mayor
número posible de Entidades Locales.
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, en los mismos constan las siguientes
subvenciones concedidas en los últimos cinco años al
Ayuntamiento de Montemayor del Río por esta
Consejería:

IMPORTE 
AÑO CONCEPTO TOTAL

2002 Remodelación integral de la Plaza Mayor 300.506

2004 Modif. incremento subvención remode-
lación integral de la Plaza Mayor 35.904,64

2002-2004 Planeamiento urbanístico3 7.988,57

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

Las solicitudes y ayudas directas de la Consejería de
Agricultura y Ganadería han sido:

- Año 2005, solicitud de ayuda para cerramientos y
cercas.

- Año 2004, solicitud de ayuda para cerramientos,
cercas, balsa, abrevaderos, y manga sanitaria por
un importe de 20.000_pendiente de certificar.

- Año 2002, solicitó una ayuda por un importe de
10.000_ para manga, embarcadero y corrales de
manejo. No justificada.

- Año 2001, ayuda para balsas y abrevaderos, justi-
ficada y cobrada, importe de 2.286.

- Adecuación de caminos y sendas por un importe
de 1.430.433 pesetas, certificado en agosto de
2001.

Las ayudas a través de los Grupos de Acción Local
cofinanciados por la Junta de Castilla y León son:

- Centro de interpretación del castaño por un
importe de 21.391.618 pesetas, certificado en
diciembre de 2001.

- Amueblamiento museístico para el castillo.
Pendiente.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Consultado el Sistema Informático Contable de
Castilla y León, el Ayuntamiento de Montemayor del
Río figura como receptor de lo siguiente:

Ejercicio presupuestario 2001: Sin pagos

Ejercicio presupuestario 2002:

- SA-16/01. Ayudas montes en
régimen privado 27.626,97 €

- Ayudas lucha contra incendios 1.800,00 €

- Promoción a la educación
ambiental 900,00 €

- Subvención directa acondicio-
namiento medioambiental 90.000,00 €

Ejercicio presupuestario 2003:

- Subvención directa acondicio-
namiento medioambiental 60.532,38 €

- Subvención actuaciones
educación ambiental 350,00 €

- SA-21/03. Ayudas montes en
régimen privado 4.024,07 €

Ejercicio presupuestario 2004:

- Subvención directa acondicio-
namiento medioambiental 36.347,71 €

- SA-21/03. Ayudas montes en
régimen privado 5.955,64 €

- Subvención actuaciones
educación ambiental 3.500,00 €

Ejercicio presupuestario 2004: Sin pagos

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Al amparo de la Resolución de 22 de diciembre de
2003, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, por la que se convocan subvenciones a entidades
locales y entidades sin ánimo de lucro para la realización
de inversiones en Centros de Personas Mayores y
Centros de Personas con Discapacidad, para el año 2004,
el ayuntamiento solicitó una subvención para inversión
en la vivienda tutelada para la tercera edad por importe
de 8.400 €.

Idéntica cuantía solicitó al amparo de la Resolución
homónima de 30 de diciembre de 2004.

En cuanto a las subvenciones concedidas a este
Ayuntamiento, en el marco del Decreto 37/1997, de 1 de
febrero, por el que se dictan normas sobre financiación
de actuaciones en cumplimiento de objetivos en materia
de residencias del Plan Regional Sectorial de Personas
Mayores, la Junta de Castilla y León concedió un
subvención para el equipamiento del centro residencial
de personas mayores por cuantía de 40.585,75€.

El Ayuntamiento de Montemayor del Río, como
entidad beneficiaria de subvenciones para la realización
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de inversiones en centros de personas mayores al amparo
del citado Decreto 37/1997, de 1 de febrero, efecti-
vamente ha cumplido con los requisitos necesarios para
ser beneficiario de dicha subvención.

Del importe total de la subvención concedida se
abonó al Ayuntamiento, con fecha 28 de marzo de 2001,
la cantidad de 39.170,88€, importe correspondiente a la
inversión justificada.

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En relación con la pregunta escrita P.E./0603468
formulada a la Junta de Castilla y León por la

Procuradora D.ª ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA

GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se

adjunta la información solicitada, significando que si se

indica la fecha de pago, es porque se ha acreditado que

se cumplieron todos los requisitos necesarios para el

abono de la ayuda excepto en las dos correspondientes a

2005 que están todavía en periodo de justificación.

Asimismo, se informa que la correspondiente al año

2003 relativa a obras de conservación y restauración de

castillos y arquitectura militar no fue abonada porque el

beneficiario no justificó la realización de las obras para

las que se le concedió la ayuda.

P.E. 3475-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3475-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a si la empresa Special
Events ha recibido alguna subvención, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3475, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a "si la empresa Special
Events ha recibido alguna subvención”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Sanidad.

ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Consultada la documentación que obra en la
Consejería de Sanidad, las cantidades percibidas por la
empresa Special Events S.L. durante los ejercicios 2003
a 2005 son las siguientes:

FECHA
ORDENACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE DEL PAGO

Gastos Jornada Mujer y Discapacidad 8.486,38 25.11.2003

Gastos estudio Protocolo de
conflictos familiares 557,74 19.12.2003

Gastos Congreso Mediación Familiar 8.820,07 30.12.2003

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

La empresa Special Events percibió de la Dirección
General de la Mujer durante el ejercicio 2003 las
siguientes cantidades:

FECHA CUANTÍA CONCEPTO

25-11-03 8.786,38€ Jornada Mujer y Discapacidad

30-12-03 9.377,81€ Congreso Mediación Familiar

TOTAL 18.164,19€

P.E. 3476-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3476-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a número de obras
licitadas por la Junta durante el primer cuatrimestre del
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3476, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “número de obras
licitadas por la Junta durante el primer cuatrimestre
del 2005”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba  referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Hacienda.

ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad.

ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

ANEXO VIII: Consejería de Educación.

ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En contestación a la pregunta de referencia se
informa lo siguiente:

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

A).- ¿Cuál es la relación de obras licitadas por la
Junta de Castilla y León y sus organismos autónomos
durante el primer cuatrimestre de 2005 y a qué cantidad
asciende el presupuesto de licitación de cada una de
ellas?
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C).- ¿Cuál es la relación de obras adjudicadas por la
Junta de Castilla y León y sus organismos autónomos
durante el primer cuatrimestre de 2005 y a qué cantidad
asciende el presupuesto de adjudicación de cada una de
ellas?

B).- ¿Cuál es la relación de obras licitadas por la
Junta de Castilla y León y sus organismos autónomos en
cuyo procedimiento se haya producido la apertura de
plicas durante el primer cuatrimestre de 2005 y a qué
cantidad asciende el presupuesto de licitación de cada
una de ellas?
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Centro de Salud La Victoria
(Valladolid) 2.997.417,37 €

Centro de Salud de Guardo
(Palencia) 1.704.000,00 €

Centro de Consultas y Centro de
Guardia de El Barraco (Ávila) 1.485.736,78 €

Rehabilitación del Servicio Terri-
torial de Sanidad de Segovia 1.342.315,82 €

Las obras objeto de esta pregunta que corresponden a
la Consejería de Sanidad son las siguientes:

OBRA IMPORTE

Escalera de evacuación del Centro

de Salud Soria Norte 298.482,56 €

Centro de guardia y consultorio local

en Barruelo Santullán (Palencia) 647.774,52 €
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES

P.E. 3591-II y P.E. 3592-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3591-II y P.E. 3592-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3591-II desarrollo y ejecución del sistema de
avales para los proyectos de autoempleo
de jóvenes que suponga la permanencia
de los mismos en Castilla y León.

P.E. 3592-II desarrollo y ejecución de los convenios
suscritos por la Junta con entidades
financieras para el apoyo a proyectos de
jóvenes empresarios de la Comunidad.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603591 y P.E./0603592, formuladas por el
Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas al sistema de
avales para proyectos de autoempleo de jóvenes y a los
convenios suscritos por la Junta entidades financieras
para el apoyo a jóvenes empresarios.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se informa lo siguiente:

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León puso en marcha en el ejercicio 2000, en colabo-
ración con IBERAVAL, SGR, Sociedad participada por
la Agencia de Desarrollo, un Programa de Préstamos
Avalados para inversiones, que gestiona dicha Sociedad,
y que ha tenido continuidad durante los siguientes ejer-
cicios, con el objetivo fundamental de facilitar el acceso
a una financiación adecuada a las inversiones en activos
fijos nuevos que ejecuten las PYMES de Castilla y León,
mediante préstamos avalados en condiciones privile-
giadas tanto de plazo como de coste.

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0603476 se manifiesta lo
siguiente:

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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Dentro de las Líneas de Financiación encuadradas en
el mencionado Programa, en el ejercicio 2002 se puso en
marcha una Línea Específica de Financiación dirigida a
Jóvenes Emprendedores, con las siguientes caracte-
rísticas, que se han mantenido como tal hasta el ejercicio
2004 (incluido):

- Los beneficiarios de dicha línea específica de
financiación eran:

• En el supuesto de personas físicas, jóvenes
con 35 o menos años de edad que estuvieran
dadas de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas en los dos años anteriores al del
correspondiente Programa de Financiación.

• En el supuesto de personas jurídicas,
sociedades en las que la titularidad de más del
50% del capital social correspondiera a
personas con 35 ó menos años de edad, y que
la fecha de constitución de la sociedad fuera
en los dos años anteriores al del correspon-
diente Programa de Financiación.

- El importe de los préstamos oscilaba entre los
6.000 y los 120.000 euros, no pudiendo superar
dicha cuantía el 75% de la inversión a realizar.

- El plazo de los préstamos estaba comprendido
entre los 36 y los 120 meses.

- El tipo de interés para los prestatarios (jóvenes
emprendedores) era el Euribor -1.

Para permitir el desarrollo del Programa se firman
convenios entre IBERAVAL, SGR y las Entidades
Financieras que decidan acogerse al mismo, con perio-
dicidad anual. En el ejercicio 2004 IBERAVAL, SGR
firmó convenios con las siguientes Entidades Finan-
cieras:

- BANCO DE CASTILLA

- BANCO PASTOR

- BANCO POPULAR

- BANCO SABADELL

- BANESTO

- BANKINTER

- BBVA

- BSCH

- CAJA ÁVILA

- CAJA DE BURGOS

- CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ÁVILA

- CAJA DE AHORROS DEL CÍRCULO
CATÓLICO

- CAJA DUERO

- CAJA ESPAÑA

- CAJA LABORAL

- CAJA RURAL DE BURGOS

- CAJA RURAL DE FUENTEPELAYO

- CAJA RURAL DE SALAMANCA

- CAJA RURAL DE SEGOVIA

- CAJA RURAL DE SORIA

- CAJA RURAL DE ZAMORA

- CAJA RURAL DEL DUERO

- CAJA SEGOVIA

- DEUSTCHE BANK

- LA CAIXA

Los resultados más significativos de la Línea Espe-
cífica de Financiación dirigida a Jóvenes Emprendedores
en el ejercicio 2004 son los siguientes (datos auditados):

N.º Importe Inversión Empleo Nuevas
Ops. formalizado generada Afectado emp.

ÁVILA 6 461.000 619.000 4 2

BURGOS 8 459.000 668.060 12 6

LEÓN 6 247.000 329.617 8 5

PALENCIA 6 258.000 346.841 3 3

SALAMANCA 10 795.000 1.158.168 20 9

SEGOVIA 8 566.500 921.039 15 6

SORIA 0 0 0 0 0

VALLADOLID 8 477.000 816.151 5 4

ZAMORA 3 150.600 201.918 4 2

TOTAL 55 3.414.100 5.060.794 71 37

En el presente ejercicio 2005 la Línea Específica de
Financiación dirigida a Jóvenes Emprendedores se ha
desdoblado en dos Líneas específicas de Financiación:
una dirigida a Jóvenes Empresarios (35 o menos años de
edad) y con las mismas condiciones financieras que la
antigua Línea Específica de Financiación dirigida a
Jóvenes Emprendedores, y otra dirigida a la Creación de
Empresas.

Dado que el Programa de Financiación del ejercicio
2005, y por lo tanto las Líneas enmarcadas en el mismo,
se encuentra en ejecución, no se dispone de datos
auditados sobre el mismo, datos que estarán disponibles
una vez que  se cierre el Programa y se disponga de la
auditoría del mismo.

En el ejercicio 2005 IBERAVAL, SGR ha firmado
Convenios para el desarrollo del Programa de Préstamos
Avalados con las siguientes Entidades Financieras:
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- BANCAJA

- BANCO DE CASTILLA

- BANCO PASTOR

- BANCO POPULAR

- BANCO SABADELL

- BANESTO

- BANKINTER

- BBVA

- BSCH

- CAJA ÁVILA

- CAJA DE BURGOS

- CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ÁVILA

- CAJA DE AHORROS DEL CÍRCULO
CATÓLICO

- CAJA DUERO

- CAJA ESPAÑA

- CAJA LABORAL

- CAJA RURAL DE BURGOS

- CAJA RURAL DE SALAMANCA

- CAJA RURAL DE SORIA

- CAJA RURAL DE ZAMORA

- CAJA RURAL DEL DUERO

- CAJA SEGOVIA

- DEUSTCHE BANK

- LA CAIXA

La cuantía destinada por la Agencia de Desarrollo
para la ejecución de la Línea Específica de Financiación
dirigida a Jóvenes Emprendedores en el ejercicio 2004
ha sido de 441.169 euros.

El presupuesto del Programa se asigna de manera
global para todas las Líneas de Financiación encuadradas
en el mismo, estableciéndose unos objetivos iniciales en
cuanto al volumen de préstamo a formalizar para cada
una de las citadas Líneas de Financiación, y permi-
tiéndose la posibilidad de reasignar las cuantías
destinadas a cada Línea en función de la demanda
existente, lo que aporta al Programa de Préstamos
Avalados la flexibilidad necesaria para adaptarse a las
necesidades del mercado.

Por este motivo, y dado que en el presente ejerci-
cio 2005 el Programa se encuentra en ejecución, hasta
que no finalice el mismo no se dispondrá de datos sobre

la cuantía destinada finalmente a la Línea Específica de
Financiación dirigida a Jóvenes Empresarios.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3697-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3697-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario Bosch
Blanco, relativa a Ingresos Mínimos de Inserción,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3697 presentada por Jorge
Félix Alonso e Ismael Bosch, Procuradores del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la financiación del IMI
en cada provincia de la Comunidad de 2001 a 2004 y
solicitudes pendientes de resolver.

El Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Prestación de Ingresos
Mínimos de Inserción de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, entró en vigor el 1 de enero de 2005.

En cuanto a los ejercicios económicos anteriores a
esta fecha de entrada en vigor, la financiación en cada
una de las provincias ha sido la siguiente:

GASTO REALIZADO PRESTACIÓN IMI. €

2001 2002 2003 2004

ÁVILA 192.966,75 205.462,43 258.860,74 271.859,42

BURGOS 303.553,35 345.646,51 429.161,03 498.043,93

LEÓN 2.118.588,33 2.263.868,20 2.551.713,29 2.775.363,43

PALENCIA 1.656.548,10 1.660.205,70 1.845.252,97 2.073.229,56

SALAMANCA 2.075.416,54 2.159.722,19 2.322.361,47 2.173.857,42

SEGOVIA 204.497,82 226.470,65 249.487,17 172.893,42

SORIA 82.892,08 88.458,45 110.734,88 91.689,59

VALLADOLID 2.129.570,37 2.458.989,62 2.876.808,28 2.999.418,19

ZAMORA 800.901,12 886.344,27 1.040.375,31 1.016.575,72

TOTAL 9.564.934,46 10.295.168,02 11.684.755,14 12.072.930,68

Las solicitudes pendientes de resolver a 31 de mayo
de 2005, presentadas con anterioridad a este mes son las
siguientes:
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Solicitudes a
PROVINCIA 31/05/05 feb-05 mar-05 abr-05 TOTAL

ÁVILA 5 2 2

BURGOS 5 1 1

LEÓN 81 18 23 41

PALENCIA 42 3 9 12

SALAMANCA 30 1 1 2

SEGOVIA 3 1 1

SORIA

VALLADOLID 149 3 35 45 83

ZAMORA 1

TOTAL 316 3 57 82 142

Debe tenerse en cuenta que, en aplicación de la
normativa sobre procedimiento administrativo, aquellas
solicitudes incompletas o con deficiencias son para-
lizadas hasta su subsanación.

Valladolid, a 15 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3707-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3707-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a campaña para el empadronamiento de
personas sin techo en el marco del Plan Regional
Sectorial de Acciones frente a la Exclusión Social 2000-
2003 en el Área 2: Protección a través de Mínimos
Garantizados para la Inserción, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3707-I
formulada por D.ª Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, Procuradores del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre la realización de una campaña dirigida
al empadronamiento de las personas "sin techo”.

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones, en el Área 02: Protección a través de
mínimos garantizados para la inserción/Programa 01:
Medidas básicas para la inserción social: “Facilitar el

acceso a IMI de los colectivos más necesitados. Impulsar
campañas de información-sensibilización sobre el IMI y
otras actuaciones desde los CEAS o en su caso de los
servicios específicos, dirigidas a posibilitar la regulari-
zación necesaria para acceder a la prestación, como por
ejemplo el fomento del empadronamiento de las
personas sin techo e inmigrantes”.

Para ello, en primer lugar se consideró prioritario
atender la situación generada por las condiciones de irre-
gularidad, debido a la falta de los correspondientes
permisos de estancia y/o trabajo, que presentaba el
colectivo de personas inmigrantes, desarrollando en el
año 2000 una campaña, en colaboración con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, dirigida a
fomentar el empadronamiento de las personas inmi-
grantes, con el objeto de facilitar el acceso a diferentes
servicios y prestaciones sanitarias, educativas o sociales.
Esta campaña, editada a través de carteles, tuvo un coste
de 2.327,86 €. También en el mismo año se realizó otra
campaña dirigida a sensibilización social y la difusión de
la red de recursos de apoyo a la integración de las
personas inmigrantes, mediante trípticos, carteles y
cuñas de radio, a través de los cuales se informaba sobre
los recursos y servicios disponibles, entre ellos la gestión
de los CEAS, en la tramitación de ayudas para atender
las necesidades básicas. Supuso un coste de 7.230,25 €.

En el año 2001 se continúa con estas actuaciones
desarrollando dos nuevas campañas, una de sensibili-
zación social, mediante carteles, por un coste de 4.207,7
€ y otra de información social y jurídica, mediante
libretos por 1.900,45 €.

Las campañas se distribuyeron fundamentalmente
entre las entidades públicas con competencia en materia
de servicios sociales y las entidades privadas colabo-
radoras, contribuyendo a que muchas de estas personas
pudieran conocer la ubicación de los servicios sociales
básicos y acceder a la ayuda y orientación necesaria para
tramitar recursos y prestaciones esenciales para mejorar
sus condiciones de vida.

Respecto a las personas "sin techo” desde los
programas financiados a Cáritas, dirigidos a la inte-
gración de los colectivos sin hogar, esa entidad ha
venido desarrollando diferentes actividades de infor-
mación y sensibilización dirigidas a este colectivo.

Además se ha favorecido el acceso a la prestación de
IMI introduciendo modificaciones en la nueva normativa
que regula esta prestación, Decreto 126/2004 de 30 de
diciembre, recogiendo la posibilidad de que deter-
minados colectivos como los indomiciliados o tran-
seúntes tengan cubiertas sus necesidades de subsistencia
con carácter temporal en viviendas o recursos residen-
ciales de apoyo a la inserción y puedan percibir la pres-
tación.

Valladolid, a 13 de septiembre de 2005.
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 3742-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3742-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Consuelo Villar Irazábal y Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a proyectos declarados de
interés regional, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3742, formulada por las Procuradoras D.ª Consuelo
Villar Irazábal y D.ª Laura Torres Tudanca, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
"proyectos declarados de Interés Regional”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a VE la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Fomento. 

ANEXO II: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, los proyectos declarados de interés regional
en los últimos cinco años son:

1.- PROYECTO REGIONAL DE PLANTA DE
RECICLAJE Y COMPOSTAJE (CTR) DE SAN JUSTO
DE LA VEGA (LEÓN)

- Ámbito: San Justo de la Vega (León)

- Promovido por el Consorcio de Residuos de León
y tramitado por la Consejería de Medio Ambiente

- Aprobado por Decreto 36/2001, de 15 de febrero
(BOCyL 21 de febrero)

El proyecto se integra en el Plan Integral para la
Recogida y Tratamiento de los Residuos Sólidos

Urbanos en la provincia de León finalizado en
septiembre de 1995.

El Proyecto tiene los siguientes objetivos básicos:

- Conseguir un tratamiento adecuado de los RSU
aplicando tecnología de vanguardia.

- Recuperación del mayor potencial posible
contenido en los residuos tanto cuantitativa como
cualitativamente.

- Flexibilidad en el diseño de las instalaciones para
su futura adaptación a nuevos requisitos.

- Respeto medioambiental.

- Información suficiente a la ciudadanía para
conseguir la aceptación e integración en la
sociedad leonesa.

- La justificación de la utilidad pública o interés
social que exige el citado Art. 23 de la Ley de
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

2.- PROYECTO REGIONAL DE DEPÓSITO
CONTROLADO DE RESIDUOS (CTR) DE BURGOS

- Ámbito: Abajas (Burgos)

- Promovido por el Ayuntamiento de Burgos y
tramitado por la Consejería de Medio Ambiente

- Aprobado por Decreto 220/2001, de 6 de
septiembre (BOCyL 19 de septiembre)

La instalación de un depósito controlado supone un
sistema de eliminación de residuos que implica la
acumulación, con un tratamiento de trituración,
enfardado o compactación de los mismos, en un lugar
idóneo, con una preparación previa, manteniendo bajo
riguroso control todos los factores que puedan afectar al
medio ambiente.

Los motivos que han impulsado, según el promotor, a
desarrollar este proyecto son esencialmente:

- Agotamiento de las actuales instalaciones de elimi-
nación de residuos en el vertedero de Cortes.

- Adaptación a la legislación general y sectorial
aplicable.

- Concluir el objetivo de minimización del volumen
de residuos, que se inicia con la recogida selectiva,
eliminación de escombros, clasificación,
compostaje y depósito de rechazos.

- Realizar una racional explotación que minimice los
riesgos ambientales. 

- Consecución de un beneficio medioambiental y
social, al diseñar una infraestructura sanitaria y
ambiental de interés general.
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3.- PROYECTO REGIONAL DE CENTRO DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS (CTR)
DE GOMECELLO

- Ámbito: Gomecello (Salamanca)

- Promovido por la Consejería de Medio Ambiente

- Aprobado por Decreto 65/2004, de 1 de julio
(BOCyL 2 de julio)

Este Proyecto tiene por objeto planificar y proyectar
la ejecución inmediata de una instalación de utilidad
pública e interés social para la Comunidad de Castilla y
León, en especial para la provincia de Salamanca.

El Proyecto Regional consiste en la construcción de
un Centro de Tratamiento de los Residuos Urbanos
generados en la provincia de Salamanca, que incluye un
vaso de vertido para los rechazos producidos y accesos a
las instalaciones.

El objetivo básico de esta instalación es el trata-
miento, recuperación y reciclado de materiales, así como
la valorización de aquellos que tengan posibilidades y la
eliminación del rechazo en depósitos controlados con
todas las garantías medioambientales. Así, el tratamiento
de los mismos va a permitir la producción de biogás que
cubrirá las necesidades de energía del centro, y la trans-
formación de la materia orgánica en compost,
susceptible de utilizarse en la agricultura, silvicultura,
recuperación de entornos degradados.

4.- PROYECTO REGIONAL "PLANTA DE
BIOETANOL” EN BABILAFUENTE

- Ámbito: Babilafuente (Salamanca)

- Promovido por la Sociedad ABENGOA y el
Ayuntamiento de Babilafuente, y tramitado por la
Consejería de Fomento

- Aprobado por Decreto 59/2002, de 18 de abril
(BOCyL 24 de abril)

El Proyecto Regional “Planta de Bioetanol” en Babi-
lafuente tiene por objeto planificar y proyectar la
ejecución de una planta de producción de bioetanol,
aditivo elaborado a partir de biomasa y cereal que se
mezcla con la gasolina y constituye una fuente de
energía limpia y renovable, que limita las emisiones de
CO2 y favorece la disminución en las importaciones de
productos petrolíferos, propiciando además el desarrollo
local y regional, sobre todo en cuanto a la actividad
agraria.

El Proyecto se completa con la construcción de una
planta de tratamiento y reducción de residuos con
producción de energía eléctrica, así como con la
simultánea creación de una zona de uso industrial y
propiedad municipal, donde puedan ubicarse pequeñas
industrias auxiliares de la planta, actuando además como
elemento de conexión entre la planta de bioetanol y el
núcleo de Babilafuente.

Es decir, el Proyecto Regional planifica y proyecta la
ordenación del ámbito necesario para el desarrollo de la
planta de bioetanol, así como de los terrenos
comprendidos entre dicho ámbito y el núcleo de Babila-
fuente, donde se ubicará una pequeña zona industrial.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

En el ámbito de esta Consejería, los siguientes:

• DECRETO 36/2001, de 15 de febrero, por el que se
aprueba como Proyecto Regional el proyecto de cons-
trucción de una Planta de Reciclaje y Compostaje que se
ubicará en la localidad San Román de la Vega del
municipio de San Justo de la Vega, en la provincia de
León.

El citado Proyecto que fue promovido por el
Consorcio Provincial para la Gestión de los Residuos
Urbanos de León tiene los siguientes objetivos básicos:

- Conseguir un tratamiento adecuado de los
Residuos Urbanos aplicando tecnología de
vanguardia.

- Recuperación del mayor potencial posible
contenido en los residuos tanto cuantitativa como
cualitativamente.

- Flexibilidad en el diseño de las instalaciones para
su futura adaptación a nuevos requisitos.

- Respeto Medioambiental.

- Información suficiente a la ciudadanía para
conseguir la aceptación e integración en la
sociedad leonesa.

• DECRETO 220/2001, de 6 de septiembre, por el que se
aprueba como Proyecto Regional el proyecto de cons-
trucción, instalaciones y accesos de un Depósito
Controlado de Residuos a establecer en el término
municipal de Abajas de Bureba, en la provincia de
Burgos.

El presente proyecto, promovido por el Ayunta-
miento de Burgos, consiste en la instalación de un
depósito controlado, lo que supone un sistema de elimi-
nación de residuos que implica la acumulación, con un
tratamiento de trituración, enfardado o compactación de
los mismos, en un lugar idóneo, con una preparación
previa, manteniendo bajo riguroso control todos los
factores, que puedan afectar el medio ambiente. Así, los
motivos que han impulsado a desarrollar el mencionado
proyecto son:

- Agotamiento de las instalaciones de eliminación de
residuos en el vertedero de Cortes.

- Adaptación a la legislación general y sectorial
aplicable.
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- Concluir el objetivo de minimización del volumen
de residuos, que se inicia con la recogida selectiva,
eliminación de escombros, clasificación,
compostaje y depósitos de rechazos.

- Realizar una racional explotación que minimice los
riesgos ambientales.

- Consecución de un beneficio medioambiental y
social, al diseñar una infraestructura sanitaria y
ambiental de interés general.

• DECRETO 65/2004, de 1 de julio, por el que se
aprueba el Proyecto Regional para la instalación de un
Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos para la
provincia de Salamanca, en el término municipal de
Gomecello (Salamanca).

Este Proyecto consiste en la construcción de un
Centro de Tratamiento de los Residuos Urbanos
generados en la provincia de Salamanca, que incluye un
vaso de vertido para los rechazos producidos y accesos a
las instalaciones.

El objetivo básico de esta instalación es el trata-
miento, recuperación y reciclado de materiales, así como
la valoración de aquellos que tengan posibilidades y la
eliminación el rechazo en depósitos controlados con
todas las garantías medioambientales. Así, el tratamiento
de los mismos va a permitir la producción de biogás que
cubrirá las necesidades de energía del centro, y la trans-
formación de la materia orgánica en compost,
susceptible de utilizarse en la agricultura, selvicultura,
recuperación de entornos degradados, etc.

P.E. 3791-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3791-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de técnicos
contratados para la Sección de Modernización de Explo-
taciones en cada provincia de la Comunidad, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de
julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3791-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a técnicos sección moderni-
zación.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que en el año 2004 solamente en tres
Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería
(Ávila, Salamanca y Valladolid) se necesitó un apoyo
coyuntural de 7 titulados de grado medio. En el año 2005
este apoyo se extendió a Burgos y León, con un total en
los cinco Servicios Territoriales de 11 titulados de grado
medio.

Valladolid, 22 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3792-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3792-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a la puesta en funcionamiento del
Centro de Especialidades Médicas Comarcal en
Villarcayo (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603792-I, formulada por D.ª Laura Torres Tudanca y
D.ª Consuelo Villar Irazábal, Procuradoras del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre las especialidades
médicas, del Centro de Especialidades de Villarcayo
(Burgos).

El Centro de Especialidades de Villarcayo (Burgos)
contará con las especialidades de cardiología, cirugía
general, dermatología, digestivo, ginecología, oftal-
mología, odontología, otorrinolaringología, pediatría,
psicología clínica, psiquiatría, traumatología y
radiología.

Los especialistas se desplazarán para prestar la asis-
tencia con la periodicidad necesaria, para atender la
demanda generada en la población adscrita, correspon-
diente a las zonas de salud de Espinosa de los Monteros,
Valle de Mena, Valle de Valdebezana, Valle de Losa,
Valle de Tobalina, Medina de Pomar y Villarcayo.

Valladolid, 13 de septiembre 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 3803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3803-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a la organización y
puesta en marcha del Festival "Vinus Durii" en la ciudad
de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3803-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa al Festival Vinus Durii.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que los organismos que decidieron los actos a
desarrollar fueron la Junta de Castilla y León y la Región
Norte de Portugal.

Los Consejos Reguladores y las distintas
Asociaciones fueron invitadas y participaron en las
diversas reuniones de debate sobre los temas tratados.

Los organismos encargados de sufragar los gastos,
correspondientes a los actos organizados en el año 2005,
son los pertenecientes a la Junta de Castilla y León de
acuerdo con las distintas partidas que figuran en los
presupuestos de la Comunidad Autónoma. La próxima
edición a organizar en el año 2006 correrá por cuenta de
la Región Norte de Portugal.

El Acuerdo básico al que se llegó con la Región
Norte de Portugal fue que cada Región organizaría de
forma alternativa y en el país correspondiente el citado
festival.

Valladolid, 23 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3805-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a la denegación de solicitudes en

relación con el reglamento de prestación de ingresos
mínimos de inserción de la Comunidad de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.-3805,
formulada por D. Jorge Félix Alonso y D. Ismael Bosch,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre denegación solicitudes IMI 2002, 2003
y 2004.

Se adjunta en Anexo tablas relativas a las causas de
las denegaciones y archivo de los expedientes del IMI en
los años 2002, 2003 y 2004.

Referente a los motivos por los que se ha producido
los archivos, el Art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común establece que en los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se
produzca paralización por causa imputable al mismo, la
administración le advertirá que transcurridos tres meses
se producirá la caducidad del mismo. Transcurrido este
plazo sin actuación del requerido, la administración
acordará el archivo de las actuaciones. Igualmente se
archivarán aquellas solicitudes en las que se declara el
desistimiento por no haber remitido la documentación o
los datos necesarios para resolverla (Art. 42 y 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Valladolid, a 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

Anexo PE-3805

Causas de denegación de IMI (Por incumplimiento de
los requisitos establecidos en el Art. 4, 5, 6 del Decreto

197/2000, de 21 de septiembre)

* Otras causas: están recogidas en los artículos 4, 5 y 6 del Decreto
197/2000 y entre ellas destacan: que ningún miembro de la unidad
familiar esté afiliado o en alta a tiempo completo cualquiera de los
Regímenes de la Seguridad Social, que no está percibiendo presta-
ciones contributivas o no contributivas, que no posean bienes
muebles o inmuebles cuya explotación o venta pudiera aportar
recursos económicos suficientes, etc.



16884 17 de Enero de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 224

Causas de archivo de los expedientes

(Art. 92, 42 y 71 de la Ley 30/92, de 27 de octubre)

TOTAL
Caducidad Desistimiento CAUSAS

2004 151 57 208

2003 119 42 161

2002 120 79 199

P.E. 3808-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3808-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a la Iglesia de
Arganda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3808, formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a "Iglesia de Arganda".

Recabada información de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial, Fomento y de
Cultura y Turismo en relación con las cuestiones plan-
teadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada, debo
comunicarle que no consta la presentación de solicitud
alguna por el Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe
relativa a la reparación de la Iglesia de Arganda.

Valladolid, a 22 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3812-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3812-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Presi-

dencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603812
formulada por el Procurador D. Pascual Fernández, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a contratos
negociados sin publicidad.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
informa que durante el año 2004 adjudicó un total de 66
contratos por el procedimiento negociado sin publicidad,
por un importe de TRES MILLONES OCHOCIENTAS
DIECISÉIS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y
OCHO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
(3.816.898,36 €).

En Valladolid, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3813-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3813-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Hacienda,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3813,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a "relación de -contratos negociados
sin publicidad- en el año 2004 en la Consejería de
Hacienda, con expresión del objeto, adjudicatario y
presupuesto de cada uno de ellos".

Se adjunta respuesta a la pregunta de referencia.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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Consejería de Hacienda

Contratos negociados sin publicidad

Año 2004

N.º total de contratos 23

Presupuesto de adjudicación (€) 9.390.967,18 €

P.E. 3814-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3814-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3814-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Pascual
Fernández Suárez, relativa a contratos negociados sin
publicación.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que en el año 2004 se adjudicaron en la
Consejería de Agricultura y Ganadería 38 contratos
negociados sin publicidad por un importe total
de 3.332.502 euros, es decir una media de 87.697 euros
por contrato.

Valladolid, 22 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3815-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3815-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Fomento,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3815,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los contratos adjudicados por proce-
dimiento negociado sin publicidad por la Consejería de
Fomento en el año 2004.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, en el año 2004, se han celebrado 209
contratos negociados sin publicidad, por importe de
17.451.105 €.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Jesús Julio Carnero García

P.E. 3816-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3816-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Sanidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603816-I, formulada por el Procurador D. Pascual
Fernández Suárez, relativa a los contratos "negociados
sin publicidad" en el año 2004 en la Consejería de
Sanidad.

Se adjunta un anexo con el listado de los contratos
objeto de esta pregunta, relativos a la Consejería de
Sanidad durante el año 2004.

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 3817-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3817-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3817-I formulada por
D. Pascual Fernández Suárez, Procurador del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre contratos negociados sin
publicidad en el año 2004.

Se adjunta en anexos la información solicitada.

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 3818-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3818-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de
Educación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603818, formulada por el
Procurador don Pascual Felipe Suárez Fernández, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre los contratos
negociados sin publicidad en la Consejería de Educación
en 2004.

En respuesta a la P.E./0603818 se manifiesta que
durante el año 2004 esta Consejería de Educación ha
realizado un total de 67 contratos del tipo que contempla
la presente Iniciativa Parlamentaria. El importe total de
estos contratos alcanzó la cifra de 10.475.079,22 €.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3819-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3819-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de Cultura,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta escrita P.E./0603819
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a los contratos negociados

sin publicidad, correspondientes al año 2004, en la
Consejería de Cultura y Turismo.

En relación con la pregunta escrita P.E./06038119,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. PASCUAL FELIPE FERNÁNDEZ SUÁREZ, del
Grupo Parlamentado Socialista, se adjunta listado de los
contratos negociados sin publicidad en el año 2004 en
esta Consejería, con expresión del objeto, adjudicatario y
presupuesto de cada uno de ellos.

Valladolid, 20 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

Consejería de Cultura y Turismo

Contratos negociados sin publicidad

Año 2004

N.º TOTAL DE CONTRATOS 37

PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN (€) 1.936.255,38 €

P.E. 3820-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3820-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a "contratos
negociados sin publicidad" en la Consejería de
Economía y Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603820, formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a los contratos negociados
sin publicidad realizados por la Consejería de Economía
y Empleo en el año 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que la Consejería de
Economía y Empleo ha realizado, durante el año 2004,
un total de diez contratos negociados sin publicidad por
un importe global de 599.698,56 euros.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3823-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a "contratos nego-
ciados sin publicidad" en la Consejería de Medio
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603823 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a contratos negociados sin publicidad en la
Consejería de Medio Ambiente.

En las tablas que se adjuntan se recoge la infor-
mación solicitada, correspondiente al año 2004.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

Consejería de Medio Ambiente

Contratos negociados sin publicidad

Año 2004

N.º TOTAL DE CONTRATOS 214

PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN (€) 6.666.005,02 €

P.E. 3829-II a P.E. 3832-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3829-II a P.E. 3832-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3829-II lista de espera quirúrgica de trauma-
tología en Salamanca.

P.E. 3830-II lista de espera quirúrgica ginecológica
en Salamanca.

P.E. 3831-II lista de espera quirúrgica de oftal-
mología en Salamanca.

P.E. 3832-II lista de espera quirúrgica de cirugía
general en Salamanca.

Contestación a las Preguntas Escritas núm.
P.E. 0603829-I, P.E. 0603830-I, P.E. 0603831-I y
P.E. 0603832-I, formuladas por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a las listas de
espera en Salamanca

Los datos solicitados en las referidas preguntas son
los siguientes:

• P.E. 0603829-I 929

• P.E. 0603830-1 168

• P.E. 0603831-I 2.051

• P.E. 0603832-I 976

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3833-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3833-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
lista de espera en consultas de especialistas en
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestacion a la P.E. 0603833-I, formulada por
D.ª Ana María Muñoz de la Peña, Procuradora del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre listas de espera de
consultas de especialidades en el Complejo Asistencial
de Salamanca.

El número total de pacientes en Lista de Espera de
Consultas Externas en el Complejo Asistencial de
Salamanca a 30 de junio de 2005 ascendió a 9.240. Las
especialidades con mayor número de pacientes en espera
son Oftalmología con 1.292, Traumatología con 1.286,
Dermatología con 1.220, Urología con 544 y Otorrinola-
ringología con 536.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3845-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3845-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a la lista de
espera quirúrgica y su número de usuarios en Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603845-I, formulada por D.ª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre listas de espera quirúrgica, de consultas externas y
pruebas diagnósticas.

Se remiten tres anexos con el número de pacientes en
Lista de Espera Quirúrgica, de Consultas Externas y de
Pruebas Diagnósticas a 30 de junio de 2005.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO I A LA PREGUNTA ESCRITA
NÚM. P.E. 06003845

Lista de Espera Quirúrgica a 30-6-2005:

HOSPITALES L.E.Q.

COMPLEJO ASISTENCIAL EN ÁVILA 1.566

CONPLEJO ASISTENCIAL DE BURGOS 3.667

HOSPITAL SANTIAGO APÓSTOL 380

HOSPITAL SANTOS REYES 412

HOSPITAL DEL BIERZO 2.044

COMPLEJO ASISTENCIAL DE LEÓN 5.020

COMPLEJO ASISTENCIAL DE PALENCIA 2.103

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SALAMANCA 5.447

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA 1.718

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SORIA 690

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO
DE VALLADOLID 3.874

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL
RÍO HORTEGA 2.791

HOSPITAL DE MEDINA DEL CAMPO 344

CONPLEJO ASISTENCIAL DE ZAMORA 2.189

TOTAL 32.245

ANEXO II A LA PREGUNTA ESCRITA
NÚM. P.E. 06003845

Lista de Espera de Consultas Externas a 30-6-2005:

VASCULAR 372

ALERGIAS 1.199

ANESTESIA 602

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 399

CARDIOLOGÍA 1.319

CIRUGÍA CARDIACA 1

CIRUGÍA GENERAL 1.824

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 369

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 69

CIRUGÍA PLÁSTICA 696

CIRUGÍA TORÁCICA 12

DERMATOLOGÍA 3.426

DIGESTIVO 1.638

ENDOCRINOLOGÍA 1.506

GINECOLOGÍA 2.132

GERIATRÍA 119

HEMATOLOGÍA 89

MEDICINA INTERNA 778

MEDICINA NUCLEAR 0

MEDICINA PREVENTIVA 10

NEFROLOGÍA 245

NEUMOLOGÍA 613
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NEUROCIRUGÍA 604

NEUROLOGÍA 2.128

OBSTETRICIA 228

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1.777

OFTALMOLOGÍA 5.826

ONCOLOGÍA 15

ONCOLOGÍA R 40

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2.214

PEDIATRÍA 416

PSIQUIATRÍA 45

REHABILITACIÓN 2.231

REUMATOLOGÍA 1.763

TRAUMATOLOGÍA 4.485

UROLOGÍA 1.817

UNIDAD DE SALUD LABORAL 0

TOTAL 41.007

ANEXO III A LA PREGUNTA ESCRITA
NÚM. P.E. 06003845

Lista de Espera de Pruebas Diagnósticas a 30-6-2005:

ECOGRAFÍAS 13.771

MAMOGRAFÍAS 4.688

TAC 3.223

RM 917
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